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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
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Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)
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Teniendo  en  cuenta  que  el  apoderado  judicial  del  extremo  actor  solicitó  la
terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación,  y  el  consecuente
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  efectivizadas,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La
Obligación.

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
466 del Código General del Proceso. -

TERCERO:  Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la
parte ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte
actora para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del
título valor al demandado (Acreditándose su entrega). - 

CUARTO:  Ordenar  a  Secretaría  que  de  existir  algún  dinero  remanente  que
hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de
los  mismos  a  favor  del  demandado  al  que  se  le  hubiera  retenido,  previa
verificación  de  su  existencia  por  parte  de  la  Secretaría  de  ese  Juzgado,
observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir
remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse
a disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE,

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00310-00 

 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el trámite legal, se profiere sentencia anticipada en el presente asunto 

ejecutivo de mínima cuantía, propuesto por GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO 

S.A.S contra DORIS MERCEDES ORTEGA GALINDO, conforme lo dispone el 

numeral 2 del artículo 278 de la Ley 1564 de 2012.  

 

II. ANTECEDENTES. 

 

Demanda 

 

Mediante apoderado judicial el GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S demandó 

a la persona natural DORIS MERCEDES ORTEGA GALINDO con el fin de obtener 

el pago coercitivo incorporado en el pagaré No. 1-00002655451, por la suma de (i) 

$ 23.800.000 por concepto de capital incorporado en el pagaré de la referencia, más 

los intereses moratorios sobre el capital causados desde el 28 de septiembre de 

2018, (ii) Se condene a los demandados al pago de las costas procesales.  

 

Se plantearon como supuestos fácticos en la demanda I. Que DORIS MERCEDES 

ORTEGA GALINDO se constituyó como deudora del banco HSBC COLOMBIA S.A 

con la suscripción del pagaré arrimado y por el capital de $23.800.000 II. Que la 

entidad bancaria HSBC COLOMBIA S.A endoso en propiedad el titulo valor en favor 

del GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.III. Que dada la literalidad del título 

valor aportado se establece que el plazo del crédito se encuentra vencido desde el 

27 de septiembre de 2018. 

 

Contestación 

 

La demandada se notificó por intermedio apoderado, quien contestó la demanda y 

propuso las excepciones de mérito denominadas TACHA DE FALSEDAD, 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, FRAUDE Y 

MALA FE, ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA DE PARTICULARES, 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

Presupuestos procesales 
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Se reúnen los presupuestos procesales, toda vez que las partes ostentan capacidad 

para comparecer al trámite, los extremos de la litis están representados 

judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, 

y el aspecto formal del libelo se adecúa a las previsiones legales. 

 

Legitimidad. 

 

Concurre en la parte demandante la legitimación en la causa para el cobro de la 

obligación, pues revisado el título valor que apalanca el proceso, la sociedad 

demandante se verifica como acreedor de la obligación incorporada en dicho 

cartular. 

 

Por su parte, la demandada figura como obligada en virtud de la suscripción del 

instrumento que contiene la prestación, situación que permite inferir que es la 

persona obligada a satisfacer el crédito, comprobándose así la legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

Naturaleza de la acción.  

 

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligación por medio de la acción 

coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya título ejecutivo, 

que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 

además de representar una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Al respecto, es necesario memorar que el pagaré es una promesa incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero que hace el otorgante al beneficiario, para 

hacerse efectiva en una fecha establecida y con la expresión de ser al portador o a 

la orden, el cual al ser esencialmente formal debe reunir tanto los requisitos 

generales, como los especiales descritos en el estatuto comercial, pues de lo 

contrario el documento no genera eficacia cambiaria conforme lo establece el 

Artículo 620 del Código de Comercio.   

 

IV.  EL CASO CONCRETO. 

 

De entrada, se advierte la improsperidad de los medios exceptivos propuestos por 

el extremo pasivo, por las razones de hecho y de derecho que a continuación se 

pasa a exponer. 

 

El Despacho advierte que abordará en conjunto el estudio de las excepciones 

perentorias propuestas, toda vez que las mismas tienen idéntico fundamento 

fáctico. 

 

Puntualmente, la aquí demandada manifiesta que no suscribió negocio jurídico 

alguno con la sociedad demandante, pues aduc que el documento suscrito y 

aportado como base de la ejecución, fue diligenciado sin respetar lo estipulado en 

la carta de instrucciones, alterándose el mismo en cuanto al lugar de cumplimiento 

de la obligación siendo el correcto la ciudad de Cartagena, lugar de residencia de la 

demandada y no Bogotá como en efecto se encuentra diligenciado, asimismo 

expone que la fecha de vencimiento del cartular no es la diligenciada, esto es, 27 

de septiembre de 2018, pues al respecto manifiesta que el titulo valor fue 
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diligenciado y suscrito por la misma el 12 de agosto de 2009, tal y como consta en 

certificación expedida por el bango GNB SUDAMERIS S.A, entidad bancaria 

fusionada con el antes banco HSBC, en la cual certifica que la obligación fue 

vendida al GRUPO COLSULTOR ANDINO, circunstancia por la cual aduce la pasiva 

que el titulo valor fue alterado y diligenciado sin tener en cuenta la carta de 

instrucciones suscrita.  

 

Para resolver las excepciones perentorias formuladas y disponer sobre su fracaso, 

el Despacho, como primera medida se remite a lo dispuesto en el artículo 272 del 

C.G del Proceso el cual reza:  

 

“En la oportunidad para formular la tacha de falsedad la parte a quien 
se atribuya un documento no firmado, ni manuscrito por ella podrá 
desconocerlo, expresando los motivos del desconocimiento. La misma regla 
se aplicará a los documentos dispositivos y representativos emanados de 
terceros. 
 
No se tendrá en cuenta el desconocimiento que se presente fuera de la 
oportunidad prevista en el inciso anterior, ni el que omita los requisitos 
indicados en el inciso anterior. Si no se establece la autenticidad del 
documento desconocido carecerá de eficacia probatoria. 
 
El desconocimiento no procede respecto de las reproducciones de la voz o 
de la imagen de la parte contra la cual se aducen, ni de los documentos 
suscritos o manuscritos por dicha parte, respecto de los cuales deberá 
presentarse la tacha y probarse por quien la alega” 

 

Memorada la norma anterior, se tiene que no expresa la demandada que en el 

presente asunto se le este atribuyendo obligación alguna no firmada o manuscrita 

por ella, conforme lo dispone el citado canon, contrario sensu, afirma que la 

obligación contenida en el pagaré de la referencia si se suscribió en favor del banco 

HSCB, por lo que se tendrá, la aquí demandada no desconoce que el cartular fue 

suscrito por ella, y dada tal circunstancia la excepción denominada tacha de 

falsedad y en consecuencia el desconocimiento del contenido del pagaré que aduce 

la demanda se declarará no probada. 

 

Ahora, en cuanto a las excepciones denominadas inexistencia de la obligación, 

cobro de lo no debido, fraude, mala fe y enriquecimiento sin causa, la misma 

suerte correrá, ello por cuanto a que los fundamentos facticos expuestos para cada 

una, se sintetizan en expresar que, como primera medida no existió entre la entidad 

demandante y el extremo pasivo negocio jurídico alguno, comoquiera que como se 

mencionó en el inciso anterior, la demandada se obligó con el banco HSBC y no 

como en GRUPO JURIDICO PELÁEZ & CO S.A.S. 

 

Verificado el cartular aportado como cimiento de la acción, se puede evidenciar que 

el pagaré aportado además de contener la mención del derecho que incorpora y la 

firma de quién lo creó, esto es DORIS MERCEDES ORTEGA GALINDO, establece 

la promesa incondicional de pagar una suma de dinero indicando que es pagadero  

la orden del banco HSBC COLOMBIA S.A, y asimismo se incluye la forma de 

vencimiento a un día cierto determinado, esto es el, 27 de septiembre de 2018. 

 

Conforme a lo anterior se desprende que el documento utilizado como base del 

presente cobro coactivo reúne los requisitos generales de los títulos valores y los 
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específicos del pagaré, verificándose así la procedencia de la ejecución; por lo cual 

se libró la orden de apremio en la forma procurada. 

 

Asimismo se puede observar, la existencia de una cadena de endosos, a saber, (I) 

un endoso en propiedad de la extinta entidad bancaria HSBC COLOMBIA S.A, a 

favor del GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A (II) posteriormente un endoso en 

propiedad del referido título valor en favor del GRUPO JURIDICO PELÁEZ & CO 

S.A.S quien es el actual tenedor del título valor No. xxxx, por lo que conforme a la 

Ley de circulación de los títulos valores, se tiene que la entidad demandante en el 

presente asunto es el tenedor legitimo del cartular y por ende el legitimado para 

diligenciar el titulo valor conforme a la carta de instrucciones suscrita por la 

demandada. 

 

Así las cosas, probada la legitimación en la causa por activa en los términos antes 

señalados, y las probanzas que dan cuenta que la obligación incorporada en el 

pagaré recae en cabeza de la aquí demandada, se tendrán por no probada la 

excepción denominada inexistencia de la obligación. 

 

Asimismo, las denominadas cobro de lo debido, fraude, mala fe y 

enriquecimiento sin causa, comoquiera que al tenor de lo dispuesto en el artículo 

167 ejusdem, el cual dispone que: “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, no logró 

probar la parte ejecutada los supuestos de hecho en que baso cada una de las 

excepciones citadas, pues se reitera que, el cobro que aquí se pretende contiene 

una obligación clara, expresa y exigible, que a su vez existe legitimación en la causa 

tanto por activa como por pasiva, y que además no se encuentra acreditado el pago 

y/o la extinción de la presente obligación por parte de la demandada, circunstancias 

que no dan lugar a probar un enriquecimiento sin justa causa por parte de la 

sociedad demandada.  

 

Finalmente, en punto a la prescripción de la acción advierte el despacho que la 

misma también esta llamada al fracaso, comoquiera que al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 789 del Código de Comercio, el termino de prescripción del que trata el 

citado canon no feneció en el presente asunto, ello por cuanto a que la fecha de 

vencimiento del pagaré data del 27 de septiembre de 2018, es decir que para el 

momento en que se radicó la demanda solo había transcurrido el término de 1 año, 

9 meses y 27 días, configurándose así la interrupción del término de prescripción 

por cuanto a que el mandamiento de pago fue notificado a la demandada dentro del 

término establecido en el artículo 94 del C.G del Proceso. 

 

V. DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley,    

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO – DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito propuestas 

por la apoderada de la parte demandada, conforme las razones expuestas en la 

presente sentencia.  
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SEGUNDO – SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma contenida en 

la orden de apremio.   

   

TERCERO - DECRETAR el remate en pública subasta de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 

 

CUARTO- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del CGP. 

 

QUINTO - CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales en un 

30% Por Secretaría, elabórese la liquidación de costas, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $ 3’468.280 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00760-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante, contra el 

proveído de fecha 10 de febrero de 2023. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene la parte actora que debe reponerse el auto recurrido, mediante 

el cual por parte de este despacho se negó tener en cuenta las notificaciones 

aportadas y realizadas al demandado.  

 

Al respecto sostiene que, las notificaciones realizadas al aquí demandado se 

practicaron en debida forma de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada pone en 

conocimiento el despacho que resolverá reponer la decisión adoptada en la 

providencia recurrida por las siguientes razones: 

 

Se tiene que el presente proceso ejecutivo -acumulado- se dio a continuación de la 

sentencia de restitución emitida en fecha 22 de enero de 2021, mediante la cual se 

resolvió como primera medida decretar la terminación del contrato de arrendamiento 

suscrito entre los extremos de la litis, y en consecuencia la entrega del bien 

inmueble objeto de restitución a favor de la parte demandante.  

 

Asi las cosas, del nuevo estudio de las diligencias aportadas por la parte 

demandante, tendientes a la iniciación del proceso ejecutivo para el cobro de los 

cánones de arrendamiento adeudados por el demandado CARLOS SEBASTIÁN 

JARAMILLO CARDONA, se tiene que la demanda ejecutiva se interpuso dentro del 

término dispuesto en el articulo 306 del C.G del Proceso, el cual dispone:  

 

“Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 
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mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá 

realizarse personalmente”.  

  

Memorado lo anterior, indica el despacho que teniendo en cuenta lo dispuesto en la 

norma en cita, se cometió un error al momento de no tener en cuenta la notificación 

de la que se duele la parte recurrente, pues al tenor de la norma ni siquiera tuvo la 

parte actora que realizar la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, pues el 

mandamiento de pago emitido en presente proceso ejecutivo quedó notificado por 

estado. 

 

En consecuencia, esta sede judicial resolverá reponer la providencia recurrida para 

en su lugar tener por notificado al demandado CARLOS SEBASTIÁN JARAMILLO 

CARDONA del mandamiento de pago de fecha 7 de mayo de 2021. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER la decisión adoptada en auto de fecha de 10 febrero de 

2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado al demandado CARLOS SEBASTIÁN ARAMILLO 

CARDONA del mandamiento de pago de pago de fecha 7 de mayo de 2021. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado No. 26 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2020-0104000

Conforme a lo solicitado por el demandante en memorial que precede el Juzgado 

resuelve:

Primero: Decretar  el  embargo  del  bien  inmueble  de  propiedad  del  demando,
identificado con numero de Matrícula inmobiliaria 230-65733, situado en la CALLE
46 B # 52-06 Casalote de Villavicencio – Meta. 

Limítese la medida a la suma de $ 15.636.919 M/CTE 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
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Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2020-0104000

En atención  a  la  documental  que  antecede,  y  con  la  finalidad  de  evitar  futuras

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se aprecia las

copias del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus anexos,

como prueba para el despacho.

NOTIFÍQUESE. (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01518-00 

 

Comoquiera que por parte del extremo actor se procedió conforme lo dispuesto en 

el numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso, el despacho decreta: 

 

El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que de propiedad o 

posesión de las personas naturales demandadas. 

 

Por secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona  

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del  

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17- 

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro de los 

bienes muebles y enseres ubicados en la CALLE 2ª No. 31 B – 20 BLOQUE 3, 

INTERIOR 14 APTO 551 de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades de 

nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 

Las medidas cautelares se limitan a la suma de $7’500.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2020-01692-00

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que
como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el
artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el
Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor
de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta
que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la
parte demandada y en favor de la ejecutante. 
 

El  mandamiento  ejecutivo  proferido  en  contra  de  la  parte  demandada  le  fue
notificado a CESAR AGUSTO FANDIÑO SOSA, el día 02 de marzo del 2021, de
conformidad  con  el  Articulo  291  y  292  del  Código  General  del  proceso  y  en
concordancia con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó
silencio.

 
El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Bogotá D.C. resuelve: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de
pago del cinco (05) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y
de los que ulterior llegaren a serlo. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el
artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los
pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en
el artículo 1653 del Código Civil. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario
en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.400.000 M/Cte., por concepto
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2020-0173100

Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la

constancia de notificación positiva, de conformidad con el artículo 292 del Código

General del Proceso; el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º

del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el

auto del 9 de febrero de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de

esta  providencia,  so  pena  de  dar  por  terminado  el  presente  proceso  por

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante estese a lo resuelto en Auto de fecha nueve (09) de junio de 2022,
publicado en estado No. 028 del diez (10) de junio de 2022, mediante el cual se
limitaron las medidas cautelares hasta tanto se allegue respuesta de la entidad
pagadora de PROTEINAS Y ENERGETICOS DE COLOMBIA S.A.S PROTEICOL
S.A.S.

NOTIFÍQUESE.

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

 
Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota
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Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2020-0175000

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento

de pago a la demandada  DAIRO ÑUSTES ORTIZ,  el  día 29 de noviembre del

2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022,

quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en

derecho corresponda. 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE.  (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2020-0175100

Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la

constancia de notificación positiva, de conformidad con el artículo 292 del Código

General del Proceso; el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º

del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el

auto del 9 de febrero de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de

esta  providencia,  so  pena  de  dar  por  terminado  el  presente  proceso  por

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0026400

Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho de conformidad con el
artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  procede  a  corregir  el  numeral
Primero del auto de terminación del 11 de noviembre de 2022, toda vez que, por
error  involuntario,  en el  auto que antecede se dio  terminación referenciándose
como  un  proceso  de  Efectividad  de  la  Garantía  Real,  el  cual  quedara  de  la
siguiente manera y no como allí se indicó: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía
instaurado por BANCOLOMBIA S.A, en contra de LEIDY ESPERANZA YOPASA
DELGADO, por pago de las cuotas en mora. 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

Notifíquese  conjuntamente  este  auto  con  el  admisorio  de  la  demandada  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 ibidem

NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00343-00 

 

Configurado el supuesto fáctico previsto en el numeral 3° del art. 384, en armonía 

con el inc. 3° del art. 120 ambos del Código General del Proceso, procede el 

Despacho a proferir sentencia dentro del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El demandante JOSE DESIDERIO RAMIREZ SANCHEZ, actuando por 

intermedio de apoderado judicial JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS, demandó a 

los señores LUIS EDUARDO BECERRA BALLESTEROS y REYES MARINA 

MARTINEZ DE BECERRA para que se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento suscrito el quince (15) de septiembre de dos mil ocho (2008), 

respecto del inmueble ubicado en la CARRERA 86 F NO. 37 – 03 SUR, PISO 3 

de esta ciudad, por mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el 

mes de noviembre, diciembre de 2020 y enero de 2021, como consecuencia de 

ello, solicitó se ordene a los demandados la restitución del bien.  

 

Mediante proveído de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 

admitió la demanda, ordenándose la notificación a la pasiva, la cual se surtió de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

siendo esta positiva y de la cual no se presentó oposición alguna en debida 

forma. 

 

Luego, es procedente proferir sentencia, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales no merecen reparo alguno por reunirse a 

cabalidad, advirtiendo que en este despacho recae la competencia del asunto 

sometido a litigio, la demanda satisfizo los requisitos formales necesarios para 

predicar su idoneidad, las partes ostentan capacidad para comparecer al 

proceso y no se observa vicio que invalide lo actuado. 

 

2.  Es sabido que la acción de restitución de inmuebles dados en 

arrendamiento, consagrada en el artículo 384 del Código General del Proceso, 

es aquella que el legislador ha otorgado al arrendador para exigir del 

arrendatario el reintegro del bien dado en alquiler, acción que debe fundarse 
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única y exclusivamente en las causales expresamente previstas en la ley o en 

las causales convenidas por las partes en el respectivo contrato. 

 

3.  En el caso objeto de estudio, está demostrado que, entre JOSE 

DESIDERIO RAMIREZ SANCHEZ en calidad de arrendador y LUIS EDUARDO 

BECERRA BALLESTEROS y REYES MARINA MARTINEZ DE BECERRA, en 

calidad de arrendatario y codeudor, se celebró contrato de arrendamiento el 15 

de septiembre de 2008, respecto del inmueble ubicado en la CARRERA 86 F 

NO. 37 – 03 SUR, PISO 3 de esta ciudad. 

 

La causal de terminación del contrato invocada por la parte demandante se 

fundó en la mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de 

noviembre de 2020, causal que se encuentra contenida en la cláusula séptima 

del convenio de arrendamiento y que no fue controvertida por la parte 

demandada en la forma dispuesta en el canon 384 ibidem, esto es acreditando 

el pago de los arrendamientos adeudados, con el fin de ser oído dentro del 

asunto y presentar la defensa de su interés.  

 

Así las cosas, comoquiera que no hubo oposición a la presente acción, se 

procederá a dar aplicación a lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, en el sentido de acoger las súplicas de la demanda, 

ordenando la restitución del bien antes mencionado. 

 

III.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley.  

 

IV.  RESUELVE 

          

PRIMERO:  DECLARAR la terminación del contrato de arrendamiento suscrito 

entre JOSE DESIDERIO RAMIREZ SANCHEZ en calidad de arrendador y LUIS 

EDUARDO BECERRA BALLESTEROS y REYES MARINA MARTINEZ DE 

BECERRA en calidad de arrendatario, el quince (15) de septiembre de dos mil 

ocho (2008), respecto del inmueble ubicado en la CARRERA 86 F NO. 37 – 03 

SUR, PISO 3 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la parte demandada que proceda a 

realizar la restitución del inmueble señalado en el numeral anterior en favor de 

la parte actora, para lo cual se le concede el término de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación de esta providencia. 

 

En caso de no verificarse la entrega del inmueble dentro del término señalado 

en el numeral anterior, se comisiona al Alcalde Local de la zona respectiva 

donde este ubicado el inmueble objeto de litis, al Consejo de Justicia de Bogotá 

D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -

Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), a fin de practicar la diligencia 

de entrega conforme lo dispone el núm. 1º artículo 308 del Código General del 
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Proceso. En su oportunidad, líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la actora. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $ 284.000 por 

concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00363-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 1° y 3° del auto de 

fecha 9 de marzo de 2023, el cual quedará de la siguiente manera y no como allí se 

indicó:  

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo con garantía real, 

instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. en contra de JOHN 

ALEXANDER HERNANDEZ CALIXTO y LILIANA TELLEZ CORTES, por pago de  

las cuotas en mora.  

  

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante, comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

Por sustracción de materia, no se dará tramite al recurso de reposición interpuesto 

comoquiera que se subsanaron los yerros cometidos en la citada providencia, en 

los términos anteriormente descritos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0040900

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula

inmobiliaria No. 50N-20560756, se ordena su secuestro.

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General

del  Proceso,  la  Circular  PCSJC17-10,  la  Circular  PCSJC17-37,  y  el  Acuerdo

PCSJA17-10832  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  a  fin  de  realizar  el

secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20560756,

ubicado en la CL 151 C 107 10GJ 124 (DIRECCIÓN CATASTRAL). Se comisiona

con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
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Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 623a40d1011686fa1184130dcb4d84b2726c833df0f3dfee6e88f6653d9a96b4

Documento generado en 13/07/2023 11:58:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00433-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda acumulada, se allegó documento -

factura de venta- que presta mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y 

lo que dispone el artículo 422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la 

demanda presentada y sus anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 

ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BIENES Y COMERCIO S.A, contra DEKO AMBIENTES DE HOGAR S.A.S, por 

los valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

FACTURA No. EDEN2405 

 

1.-La suma de $ 29’296.512.00 M/CTE, por concepto de capital insoluto contenido 

en el referido título valor. Más los intereses moratorios causados liquidados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 27 de enero de 2021, hasta cuando se efectúe el pago total de lo adeudado. 

 

2.- Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.- Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese a todos aquellos que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra los demandados, en los términos y para los 

numeral 2 del artículo 463 ejusdem. 

 

4.-NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN y diez (10) días para proponer 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00514-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto de fecha 

11 de abril de 2023 -inclusive- comoquiera que en el presente asunto no hay lugar 

a prorrogar el término de que trata el numeral 5 del artículo 121 del ordenamiento 

procesal civil, ello por cuanto a que en el presente asunto ya se profirió sentencia 

de fondo que puso fin a la estancia. 

 

Puestas así las cosas, deberá procederse conforme a lo ordenado en providencia 

emitida en fecha 23 de marzo de 2023. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se 

reconoce personería al abogado SERGIO PERDOMO PERDOMO como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00c77338f46c3f0c4ff627de4253de9941977bac560ffafa518849513895f0dc

Documento generado en 13/07/2023 11:56:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0060200

Atendiendo lo solicitado, se dispone:

Tener por terminado el  poder otorgado por la parte demandante a la abogada
ANGIE  CATHERINE  GARCIA  DIAZ, en  virtud  de  la  renuncia  allegada  y
comunicada a su poderdante.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce
personería a la abogada MARÍA FERNANDA VIVAS SUAREZ como apoderada
judicial  de  la  parte  demandada,  en  los  términos y  para  los  fines  del  mandato
conferido.

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después  de  presentado  el  memorial  al  juzgado.

Finalmente,  como  quiera  que  el  extremo activo  de  la  litis  no  allegado  a  este
despacho la  notificación positiva del  mandamiento de pago del  28 de abril  de
2021, al demando ARLY GARCIA HERRERA, el Juzgado de conformidad con lo
normado  del  numeral  1º  del  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,
resuelve: 

 
Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el
auto del 28 de abril de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de
esta  providencia,  so  pena  de  dar  por  terminado  el  presente  proceso  por
desistimiento tácito. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del
Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e24e93054fe6387d3cac93a7e376dc018c14ae96ef24c1ea49f31ba3536f24d0

Documento generado en 13/07/2023 11:58:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00612-00 

 

Previo a resolver de fondo el asunto que aquí se pretende, se hace necesario oficiar 

al JUZGADO QUINCE (15) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE de esta ciudad, con el fin de que allegue copia del expediente No. 2019-

1559 instaurado por el EDIFICIO RODAL III P.H contra LUZ STELLA RODRIGUEZ 

ALVAREZ, el cual cursa actualmente en esa dependencia, y asimismo se expida 

y/o se informe el estado actual del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0061600

En atención a la documental  que antecede y con la finalidad de evitar futuras

nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  por  segunda  vez,  a  fin  de  realice  la

notificación  de conformidad con  lo  establecido  en los  Artículos  291 y  292 del

Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es,

enviando copia del mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con

sus anexos y copia del escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la

parte demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío

de la demanda y sus anexos al correo certificado de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-0078700

En atención  a  la  documental  que  antecede,  y  con  la  finalidad  de  evitar  futuras

nulidades, se requiere a la parte actora por segunda vez, a fin de que realice la

notificación de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código

General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando

copia del mandamiento de pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a

la dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental

allegada, no se aprecia  las copias del mandamiento de pago, el traslado de la

demanda y sus anexos, como prueba para el despacho.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00899-00 

 

Configurado el supuesto fáctico previsto en el numeral 3° del art. 384, en armonía 

con el inc. 3° del art. 120 ambos del Código General del Proceso, procede el 

Despacho a proferir sentencia dentro del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La demandante ROSALBA BRISEÑO ESPITIA, actuando por intermedio de 

apoderado judicial JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS, demandó a los 

señores MARÍA PAZ GIL LOBO, GERMAN ALBERTO BERBESI BARROSO y a 

la sociedad LOBO VARGAS CONSTRUCCIONES S.A.S para que se declare la 

terminación del contrato de arrendamiento suscrito el veinticinco (25) de mayo 

de dos mil diecisiete (2017), respecto del inmueble ubicado en la CARRERA 10 

A No.121 – 49 APARTAMENTOS 207 EDIFICIO ERA 2002 de esta ciudad, por 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de julio de 2020, 

como consecuencia de ello, solicitó se ordene a los demandados la restitución 

del bien.  

 

Mediante proveído de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), y diecisiete (17)  de febrero de dos mil veintitrés (2023), se admitió la 

demanda, ordenándose la notificación a la pasiva, la cual se surtió de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, siendo 

esta positiva y de la cual no se presentó oposición alguna en debida forma. 

 

Luego, es procedente proferir sentencia, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales no merecen reparo alguno por reunirse a 

cabalidad, advirtiendo que en este despacho recae la competencia del asunto 

sometido a litigio, la demanda satisfizo los requisitos formales necesarios para 

predicar su idoneidad, las partes ostentan capacidad para comparecer al 

proceso y no se observa vicio que invalide lo actuado. 

 

2.  Es sabido que la acción de restitución de inmuebles dados en 

arrendamiento, consagrada en el artículo 384 del Código General del Proceso, 

es aquella que el legislador ha otorgado al arrendador para exigir del 

arrendatario el reintegro del bien dado en alquiler, acción que debe fundarse 
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única y exclusivamente en las causales expresamente previstas en la ley o en 

las causales convenidas por las partes en el respectivo contrato. 

 

3.  En el caso objeto de estudio, está demostrado que, entre ROSALBA 

BRISEÑO ESPITIA en calidad de arrendadora y MARÍA PAZ GIL LOBO, 

GERMAN ALBERTO BERBESI BARROSO y a la sociedad LOBO VARGAS 

CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de arrendatarios y codeudor, se celebró 

contrato de arrendamiento el 25 de mayo de 2017, respecto del inmueble 

ubicado en la CARRERA 10 A No.121 – 49 APARTAMENTOS 207 EDIFICIO 

ERA 2002 de esta ciudad. 

 

La causal de terminación del contrato invocada por la parte demandante se 

fundó en la mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de 

julio de 2020, causal que se encuentra contenida en la cláusula décima séptima 

del convenio de arrendamiento y que no fue controvertida por la parte 

demandada, quienes dentro del termino del traslado de la reforma de la 

demanda guardaron silencio.  

 

Así las cosas, comoquiera que no hubo oposición a la presente acción, se 

procederá a dar aplicación a lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, en el sentido de acoger las súplicas de la demanda, 

ordenando la restitución del bien antes mencionado. 

 

III.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley.  

 

IV.  RESUELVE 

          

PRIMERO:  DECLARAR la terminación del contrato de arrendamiento entre 

ROSALBA BRISEÑO ESPITIA en calidad de arrendadora y MARÍA PAZ GIL 

LOBO, GERMAN ALBERTO BERBESI BARROSO y a la sociedad LOBO 

VARGAS CONSTRUCCIONES S.A.S, en calidad de arrendatarios y codeudor, 

suscrito el 25 de mayo de dos mil 2017, respecto del inmueble CARRERA 10 A 

No.121 – 49 APARTAMENTOS 207 EDIFICIO ERA 2002 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la parte demandada que proceda a 

realizar la restitución del inmueble señalado en el numeral anterior en favor de 

la parte actora, para lo cual se le concede el término de diez (10) días, contados 

a partir de la notificación de esta providencia. 

 

En caso de no verificarse la entrega del inmueble dentro del término señalado 

en el numeral anterior, se comisiona al Alcalde Local de la zona respectiva 

donde este ubicado el inmueble objeto de litis, al Consejo de Justicia de Bogotá 

D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -

Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), a fin de practicar la diligencia 

de entrega conforme lo dispone el núm. 1º artículo 308 del Código General del 
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Proceso. En su oportunidad, líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la actora. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $ 3.121.174 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-0090400

Teniendo  en  cuenta  que  el  apoderado  judicial  del  extremo  actor  solicitó  la
terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación,  y  el  consecuente
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  efectivizadas,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La
Obligación.

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
466 del Código General del Proceso. -

TERCERO:  Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la
parte ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte
actora para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del
título valor al demandado (Acreditándose su entrega). - 

CUARTO:  Ordenar  a  Secretaría  que  de  existir  algún  dinero  remanente  que
hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de
los  mismos  a  favor  del  demandado  al  que  se  le  hubiera  retenido,  previa
verificación  de  su  existencia  por  parte  de  la  Secretaría  de  ese  Juzgado,
observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir
remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse
a disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE.

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-0090600

Teniendo  en  cuenta  que  el  apoderado  judicial  del  extremo  actor  solicitó  la
terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación,  y  el  consecuente
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  efectivizadas,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por  PAGO DE LAS
CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
466 del Código General del Proceso. -

TERCERO:  Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la
parte ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte
actora para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del
título valor al demandado (Acreditándose su entrega). - 

CUARTO:  Ordenar  a  Secretaría  que  de  existir  algún  dinero  remanente  que
hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de
los  mismos  a  favor  del  demandado  al  que  se  le  hubiera  retenido,  previa
verificación  de  su  existencia  por  parte  de  la  Secretaría  de  ese  Juzgado,
observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir
remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse
a disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE.

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0091600

En atención a la documental  que antecede y con la finalidad de evitar futuras

nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  por  segunda  vez,  a  fin  de  realice  la

notificación  de conformidad con  lo  establecido  en los  Artículos  291 y  292 del

Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es,

enviando copia del mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con

sus anexos y copia del escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la

parte demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío

de la demanda y sus anexos al correo certificado de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01015-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda, su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

El despacho encuentra aplicable, lo dispuesto en el artículo 278 del Código General 

del Proceso, el cual establece que, en cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: “2. Cuando 

no hubiere pruebas por practicar”. En consecuencia de lo anterior, 

 
Al efecto, se DISPONE:  
 
DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el momento 
procesal oportuno.  
 
En cuanto al interrogatorio de parte y los testimonios solicitados como prueba por la 
parte demandada, este despacho dispone negarlos, comoquiera que considera 
suficientes las documentales suministradas, y conforme a ello procederá a dictar 
sentencia anticipada correspondiente de conformidad con la norma en cita.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-0101900

Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la

constancia de notificación positiva, de conformidad con el artículo 292 del Código

General del Proceso; el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º

del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el

auto del 8 de julio de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de

esta  providencia,  so  pena  de  dar  por  terminado  el  presente  proceso  por

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01023-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante, contra el 

proveído de fecha 6 de junio de 2023. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene la parte actora que debe reponerse el auto recurrido, mediante 

el cual por parte de este despacho se efectuó control de legalidad respecto de las 

providencias de fecha 17 de febrero y 9 de junio de la presente anualidad. 

 

Al respecto sostiene que, se esta presentando por parte del despacho un retroceso 

al dejar sin efecto las citadas providencias, comoquiera que ya se encuentran 

notificados la totalidad de los demandados en el presente asunto.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada pone en 

conocimiento el despacho que resolverá mantener la decisión adoptada en la 

providencia recurrida por las siguientes razones:  

 

En cuanto al control de legalidad realizado en fecha 6 de junio de la presente 

anualidad, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G 

del Proceso, procede a corregir mismo en el sentido de indicar que, se deja sin valor 

y efecto la providencia de fecha 9 de junio de 2022 y no como allí se indicó. 

 

Al respecto, se pone en conocimiento que pese a que se cometió un yerro en la 

digitación de la citada fecha, la decisión de dejar sin efecto la providencia de data 9 

de junio de 2022, se encuentra ajustada a derecho, ello por cuanto a que en la 

misma de manera errada, se negó por parte de este despacho, un emplazamiento 

diferente al solicitado por la parte demandante. 

 

Ahora bien, en cuanto al control de legalidad efectuado sobre la providencia de 

fecha 17 de febrero de 2023, mediante el cual se tuvo por notificadas a las 

demandadas LIZBETH RODRIGUEZ AGUDELO y YENIFER ACENETH 
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RODRIGUEZ AGUDELO, el mismo fue dejado sin valor y efecto, comoquiera que 

no pueden existir dos providencias teniendo por notificadas a las demandadas. 

 

Al respecto se tiene que, previo a emisión del auto dado de baja, este despacho ya 

había emitido pronunciamiento en fecha 26 de mayo de 2022 respecto de la 

notificación de las aquí demandadas, la cual se dio por conducta concluyente 

comoquiera que las mismas formularon excepciones dentro del presente asunto. 

 

Asi las cosas, es por las circunstancias descritas anteriormente que este despacho 

reitera, mantendrá la decisión adoptada den fecha 6 de junio de la presente 

anualidad comoquiera que se encuentra ajustada a derecho pues en ella se 

subsanaron los yerros cometidos durante el tramite de las presentes diligencias.  

 

Ahora, en cuanto a la manifestación de la recurrente en la que indica que “todos los 

demandados en este proceso se encuentran debidamente notificados”, observa el 

despacho que no es cierto, ello por cuanto a que, como se relató líneas las únicas 

personas que se encuentran notificadas son las demandadas LIZBETH 

RODRIGUEZ AGUDELO y YENIFER ACENETH RODRIGUEZ AGUDELO. 

 

Tenga presente la actora que es ella misma quien manifiesta en su escrito de 

reposición que solicitó emplazamiento mediante memorial de data 1 de junio de 

2022, de la persona demandada faltante esto es el señor YEYFRY ENRIQUE 

VÁSQUEZ AMARANTO comoquiera que no fue posible su notificación.  

 

Por lo que con el fin de satisfacer tal solicitud, procedió esta sede judicial disponer 

el emplazamiento del referido demandado, ordenando su inclusión en el registro 

nacional de personas emplazadas. Una vez cumplido el término de que trata el 

articulo 108 del C.G del Proceso, mediante providencia adiada 17 de febrero de 

2023, se dispuso nombrar a la abogada ALEXANDRA BORRERO AMADO como 

curadora ad litem del demandado VASQUEZ AMARANTO; nombramiento que 

actualmente se encuentra pendiente de aceptación. 

 

Finalmente, sea esta la oportunidad precisa para indicarle la actora que las 

providencias emitidas por parte de este despacho se han emitido conforme a la 

carga de demandas que actualmente cursan en este despacho, por lo no que no es 

de recibo las elucubraciones expuestas en el escrito de reposición en el cual expone 

que, debido al control de legalidad realizado en la providencia recurrida, se esta 

dando por parte de este despacho un retroceso en el proceso de la referencia, pues 

muy por el contrario de su sentir en el “error” del despacho al dejar sin valor y efecto 

las providencias anteriormente citadas, tenga presente la recurrente que, el control 

de legalidad es un deber por el que debe propender cualquier Juez como directriz 

del proceso de su competencia, el de adecuar y encausar los tramites a la legalidad 

sin importar la etapa procesal que se encuentre en curso. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 
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PRIMERO- MANTENER la decisión adoptada en auto de fecha 6 de junio de 2023, 

por las razones anteriormente expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-0105000

En atención  a  la  documental  que  antecede,  y  con  la  finalidad  de  evitar  futuras

nulidades, se requiere por segunda vez a la parte actora a fin de realice la notificación

de conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022,  esto es, enviando copia del

mandamiento de pago y copia del  escrito  de la  demanda con sus anexos,  a  la

dirección de notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental

allegada por segunda vez, no se aprecia las copias del mandamiento de pago, el

traslado de la demanda y sus anexos, como prueba para el despacho.

NOTIFÍQUESE.

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Radicación: 110014189-038-2021-0105900

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaria del
Juzgado, durante un plazo superior de un (1) año, sin que el extremo activo de la
Litis haya cumplido con lo ordenado en el auto del  28 de octubre de 2022, el
Juzgado  de  conformidad  con  lo  normado  del  numeral  2º  del  artículo  317  del
Código General del Proceso, resuelve: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por MARIA
XIMENA  MORA  RODRIGUEZ en  contra  de  DISTRIBOOKS  EDITORES  SAS,
JESSICA LORENA FONSECA RAMIREZ Y ANA ROSA IBAÑEZ DE CORTES,
por desistimiento tácito.

 
Segundo: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente  asunto  y  póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
466 del Código General del Proceso. 

Tercero: Desglásense de los documentos base de la ejecución a favor y costa de
la parte demandante, con las constancias del caso. Adviértase al ejecutante que,
al tenor del numeral 2º del articulo 317 ibidem, no podrá ejercer la acción aquí
impetrada, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta
providencia.

 
Cuarto: Ordenar a secretaria que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignado para el  proceso de la referencia,  se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 466 Ibidem que, en
caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos
deberán  ponerse  a  disposición  de  la  autoridad  correspondiente  que  los  haya
requerido. 

Quinto: No condenar en costas, ni en perjuicios a las partes. 

Sexto: Archivar el expediente en oportunidad.

NOTIFÍQUESE.

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2021-0123500

En atención  a  la  documental  que  antecede,  y  con  la  finalidad  de  evitar  futuras

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección o correo

electrónico  de  notificación  de  la  parte  demandada  DUMAR  IGNACIO  OLARTE

QUINTERO, toda vez que en las documentales allegadas, no se aprecia el acuse de

recibo, de la notificación, del mandamiento de pago, el traslado de la demanda y sus

anexos, como prueba para el despacho.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01236-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 
1.Abrir a pruebas el presente asunto para lo cual se decretan las siguientes, 

 
1.1 Demandante: las documentales aportadas en el momento procesal oportuno. 

 
1.2 Demandada: las documentales aportadas en el momento procesal oportuno. 
 

1.3 Oficios:  

 

Se ordena oficiar a la entidad financiera Bancolombia S.A, para que dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación que 

se le envíe, allegue los extractos bancarios de la cuenta de ahorros número 

2440588848 - 3 inscrita a nombre de la demandante María Emma Sierra Villamil 

correspondiente a los años 2017 a 2022. Y asimismo certifique las consignaciones 

efectuadas a dicha cuenta por parte de la señora MARIA MAGDALENA SIERRA. 

  

2. Advertir a las partes que, es su deber prestar al juez su colaboración para la 

recepción de las pruebas decretadas. 

 

3. Una vez, la entidad bancaria allegue respuesta, vuelvan las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo las 

disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Consulta Expedientes: 
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Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-01477-00

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:   
  
Emplazar  al  demandado  JORGE  VICTOR  MOLANO  HIGUERA a  fin  de  que
concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el
artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.   
  
Así  las  cosas,  secretaría  efectué  la  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118
del 4 marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala
Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265
del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala
Administrativa, y la ley 2213 del 2022.  
  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas 

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0155300

En atención  a  la  solicitud  radicada  el  26  de enero  del  2022,  el  Despacho se
dispone:   
  
Emplazar  a  la  demandada  JENNY PAOLA  MORENO  CEPEDA a  fin  de  que
concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el
artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.   
  
Así  las  cosas,  secretaría  efectué  la  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118
del 4 marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala
Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265
del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala
Administrativa, y la ley 2213 del 2022.  
  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0155300

Atendiendo lo solicitado, se dispone:

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JUAN
ESTEBAN LUNA RUIZ en  virtud  de  la  renuncia  allegada  y  comunicada  a  su
poderdante.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce
personería a la abogada LEIDY PATRICIA RODRIGUEZ, como apoderada judicial
de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido.

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después  de  presentado  el  memorial  al  juzgado.

NOTIFÍQUESE. (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0155300

Atendiendo lo solicitado radicada el  5 de mayo del  año 2022, el  Despacho se
dispone:

Tener por terminado el  poder otorgado por la parte demandante a la abogada
YARY  KATHERIN  JAIMES  LAGUADO, en  virtud  de  la  renuncia  allegada  y
comunicada a su poderdante.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce
personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, como apoderada judicial de
la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido.

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después  de  presentado  el  memorial  al  juzgado.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-0158900

Atendiendo lo solicitado, se dispone:

Tener  por  terminado  el  poder  otorgado  por  la  parte  demandante  al  abogado
ALEJANDRO ORTIZ PELAZ en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su
poderdante.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce
personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA como apoderada judicial de
la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido.

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después  de  presentado  el  memorial  al  juzgado.

Por otro lado,  como quiera que el extremo activo de la litis no allegado a este
despacho la notificación positiva del mandamiento de pago del 20 de enero de
2022,  al  demando  JHON  JAIRO  ESCOBAR  CASTAÑO,  el  Juzgado  de
conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del Código General
del Proceso, resuelve: 

 
Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el
auto del 20 de enero de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de
esta  providencia,  so  pena  de  dar  por  terminado  el  presente  proceso  por
desistimiento tácito. 

 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 317 del Código General del
Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2021-01712-00

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades,
el  despacho dispone de conformidad con el  artículo 286 del Código General del
Proceso, corregir el auto por el cual se dio terminación al proceso de referencia, del
30 de mayo de 2023, en su numeral primero, para precisar:

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el FONDO
NACIONAL DEL AHORRO en  contra  de  ELSI  PEDRAZA Y JESUS ANTONIO
CRUZ ROJAS por pago de las cuotas en mora de la obligación.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

Por otro lado, referente a la solicitud de aclaración sobre el numeral tercero del auto
de terminación del 30 de mayo de 2023, que ordena: 

“  Tercero  : Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte ejecutada,  
con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que en el término
de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a   ELSI PEDRAZA Y JESUS  
ANTONIO CRUZ ROJAS  . (Acreditándose su entrega).”      

En este punto se aclara, que la parte demandante es quien debe entregarle el titulo
valor a la parte demandada, por tener la tenencia de este.

Notifíquese  conjuntamente  al  extremo  demandado,  la  presente  providencia  de
conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de
2022.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

JCVF

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0027400

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento

de pago al  demandado  ORLANDO VELEZ PAREJA,  el  día  04 de agosto  del

2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022,

quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en

derecho corresponda. 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00338-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a GUILLERMO SALAZAR ORTIZ, el día 12 de abril de 2023 de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0039600  

En  atención  a  la  documental  aportada  por  el  apoderado  del  demandante,  se
requiere al  extremo ejecutado  ISABEL ROJAS DE CARDENAS,  para que sea
notificada sobre el presente proceso que cursa en su contra, toda vez que, dentro
de  los  anexos  allegados  por  el  extremo  actor  el  pasado  20  de  junio  de  los
corrientes, se evidencio poder con el fin de que sea tenida en cuenta por esta
juzgadora, sobre el proceso en referencia. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0039600

En atención al escrito de subsanación radicado el pasado el 9 de agosto del año
2022,  se  reconoce  personería  a  la  abogada GINETH  JULIANA  PEREZ
GRANADOS,  como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos
del poder conferido. 

Precisar a las partes  que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE. (4)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0039600

Atendiendo lo solicitado, se dispone:

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JOSE
RICARDO VEGA RUIZ,  en  virtud  de la  renuncia  allegada y  comunicada a  su
poderdante.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce
personería  al  abogado  JHONATAN LEANDRO RODRIGUEZ QUIROGA  como
apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del
mandato conferido.

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después  de  presentado  el  memorial  al  juzgado.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0039600

Atendiendo lo solicitado, se dispone:

Tener por terminado el  poder otorgado por la parte demandante a la abogada
GINETH  JULIANA  PEREZ  GRANADOS,  en  virtud  de  la  renuncia  allegada  y
comunicada a su poderdante.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce
personería al abogado JOSE RICARDO VEGA RUIZ como apoderada judicial de
la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido.

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después  de  presentado  el  memorial  al  juzgado.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0041300

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento

de pago a la demandada  PAULA ALBERTO TAFUR SANCHEZ,  el  día 25 de

mayo del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213

del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en

derecho corresponda. 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día siete (07) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0041300

Previo a resolver la solicitud de medida cautelar que antecede, se requiere a la
parte actora, a fin de que aporte los datos del bien inmueble de propiedad del
demandado,  toda  vez,  que  en  el  memorial  que  antecede  no  se  aportó  la
identificación y la zona donde se ubica de la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día siete (07) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00466-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales con que las partes han fundamentado su derecho de acción 

y contradicción.  

 

Al respecto, la ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 
Al efecto, se DISPONE:  
 
DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el momento 
procesal oportuno.  
 
Conforme a lo anterior, el despacho considera suficientes las documentales 

suministradas y decretadas, y conforme a ello procederá a dictar sentencia 

anticipada correspondiente de conformidad con la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 7 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 25, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0048000

En atención  a  la  documental  que  antecede,  donde la  parte  solicita  aclaración

sobre  el  auto  del  19  de  mayo  del  2023,  y  con  la  finalidad  de  evitar  futuras

nulidades el  despacho dispone de conformidad con el  artículo  286 del  Código

General  del  Proceso,  corregir  el  inciso  dos  del  mismo,  el  cual  quedará  así:

El  Despacho  observa,  que  el  mandamiento  de  pago  le  fue  notificado  al

demandado  ALVARO PAZMIÑO BORRERO el  día 08 de septiembre de 2022,

mediante notificación 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del

término de traslado guardaron silencio.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

NOTIFÍQUESE. (3)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0048000

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula

inmobiliaria No. 50N-1193391, se ordena su secuestro.

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General

del  Proceso,  la  Circular  PCSJC17-10,  la  Circular  PCSJC17-37,  y  el  Acuerdo

PCSJA17-10832  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  a  fin  de  realizar  el

secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-1193391,

ubicado  en  la  CR  48  150ª  63  IN  6  AP  304  (DIRECCIÓN  CATASTRAL).  Se

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota
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Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0048000

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que
como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el
artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el
Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor
de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta
que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la
parte demandada y en favor de la ejecutante.

El  mandamiento  ejecutivo  proferido  en  contra  de  la  parte  demandada  le  fue
notificado a ALVARO PAZMIÑO BORRERO, el día 08 de septiembre del 2022, de
conformidad con el Articulo 291 y 292 del CGP, quienes dentro del término de
traslado guardo silencio.

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Bogotá D.C. resuelve:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de
pago del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y
de los que ulterior llegaren a serlo.

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el
artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los
pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en
el artículo 1653 del Código Civil.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $300.000 M/Cte., por concepto de

agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0055500

Previo a resolver la solicitud que antecede, se  requiere a la parte demandante

para que allegue certificado de libertad y tradición del vehículo de placas SWO-

532,  a  fin  de  evidenciar  la  existencia  de  acreedores  prendarios  y  la  correcta

inscripción  en  el  mismo,  sobre  la  medida  cautelar  decretada  en  la  presente

acción. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-00650-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante estese a lo resuelto en Auto de fecha veintidós (22) de septiembre de
2022,  publicado en estado No. 048 del  veintitrés (23)  de septiembre de 2022,
mediante  el  cual  se  limitaron  las  medidas  cautelares  hasta  tanto  se  allegue
respuesta de las entidades bancarias.

NOTIFÍQUESE.

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

 
Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0065000

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento

de pago a  la  demandada  MARTA ISABEL MENDOZA BARON,  el  día  20  de

octubre del 2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213

del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en

derecho corresponda. 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-00652-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo  599  del  Código  General  del  Proceso,  el  Juzgado  resuelve:
 

Primero: Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado como
FILMACIONES  CARTAGENA,  identificado  con  matrícula  mercantil  No.  09-
469526-02, de propiedad del demandado ALEXANDER RAMIREZ TORRES. En
consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad
con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem

NOTIFÍQUESE.

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

 
Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-00652-00

 
En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de
pago le fue notificado a ALEXANDER RAMIREZ TORRES, el día 04 de octubre
de  2022  de  conformidad  con  la  ley  2213  de  2022,  según  el  acta  vista  del
expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda. 
 
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE. (2)

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

 
Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00691-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CARLOS HUMBERTO CRUZ 
VANEGAS, NIDYA AIDE CUBILLOS SIMBAQUEVA Y OLGA ROCIO GALINDO 
CAMARGO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 24 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.189.000 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue CARLOS 
HUMBERTO CRUZ VANEGAS como empleado de la ALCALDIA DE SIBATE. 

Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.189.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00691-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de CARLOS 

HUMBERTO CRUZ VANEGAS, NIDYA AIDE CUBILLOS SIMBAQUEVA Y OLGA 

ROCIO GALINDO CAMARGO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  2-1800656 

 

1.1 Por la suma de $ 6.070.422 M/Cte., por concepto del pagaré anexado como 

base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 04 de julio del 2020 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $ 55.578 M/Cte., por concepto de seguros pactados en el pagaré 

anexado. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00723-00 

 

El despacho de oficio y con fundamento en lo previsto en el artículo 132 del C. G. 

del P., procede a realizar control de legalidad y en consecuencia ordena dejar sin 

valor y efecto el auto de fecha 23 de marzo de 2023, comoquiera que de manera 

equivocada se tuvo por notificada a la demandada en fecha 26 de enero de 2023, 

al respecto lo cierto es que la notificación por aviso de que trata el articulo 292 

ibidem, se materializó el 3 febrero de la presente anualidad.  

 

Sumado a lo anterior, se cometió un yerro al indicar que la aquí demandada dentro 

del término del traslado presentó excepciones, pues lo cierto es que no obra medio 

exceptivo alguno presentado y del cual debda correrse traslado a la parte 

ejecutante.  

 

Finalmente, de manera equivocada se reconoció personería al abogado JOSE 

VICTOR PADILLA ESCOBAR como apoderado de la parte demandada, sin tener 

en cuenta que el mismo se encuentra representado los intereses de la parte 

ejecutante en el proceso de la referencia.  

 

Por otro lado, quedará sin valor y efecto numeral 2 del auto de fecha 29 de 

septiembre de 2022, ello por cuanto a que de manera equivocada se libró 

mandamiento de pago por el valor de $288.000 por concepto de los intereses 

corrientes sobre el capital incorporado en la sentencia de fecha 12 de agosto de 

2019. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que pese a que, en el acápite de las pretensiones el 

valor anterior fue solicitado, dentro de las potestades del juez está la facultad de 

determinar el derecho aplicable a una controversia sin consideración a las normas 

y pretensiones invocadas por las partes. 

 

En consecuencia de lo anterior, revisado el titulo ejecutivo aportado esto es, la 

sentencia de fecha 12 de agosto de 2019 emitida por el JUZGADO 48 CIVIL DEL 

CIRCUITO de esta ciudad, se puede evidenciar que la aquí demandada fue 

condenada únicamente por la suma de $2´000.000 por concepto de las agencias en 

derecho.  

 

Asi las cosas, se reitera será excluido el numeral 2° del mandamiento de pago, 

comoquiera que no hay lugar al cobro de intereses corrientes sobre el capital 

adeudado por la demandada y el cual es pretendido por la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00723-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, el escrito y el deposito judicial allegado, 

para que en el termino de cinco (5) días, realice las manifestaciones a  lugar, o en 

su defecto allegue la solicitud de terminación conforme lo dispuesto en el 461 del 

C.G del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0082100

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de
pago le fue notificado a JAIRO ANDRES CHISCO DELGADO el día 10 de mayo
de 2023, según el acta vista en el expediente,  mediante notificación personal de
conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213
de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda. 
 
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00838-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO DE VIVIENDA SANTA CECILIA - PROPIEDAD HORIZONTAL, en 

contra de LUZ MELIDA QUNTERO HERNANDEZ para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 7.839.966 M/Cte., por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

 
CUOTA NO. 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

VALOR 

1 junio 30 DE 2022 $ 295.000 

2 mayo 31 DE 2022 $ 295.000 

3 abril 30 de 2022 $ 295.000 

4 marzo 31 de 2022 $ 295.000 

5 febrero 28 de 2022 $ 295.000 

6 enero 31 de 2022 $ 295.000 

7 diciembre 31 de 2021 $ 267.998 

8 noviembre 30 de 2021 $ 267.998 

9 octubre 31 de 2021 $ 296.000 

10 septiembre 30 de 2021 $ 296.000 

11 agosto 31 de 2021 $ 296.000 

12 julio 31 de 2021 $ 296.000 

13 junio 30 de 2021 $ 296.000 

14 mayo 31 de 2021 $ 296.000 

15 abril 30 de 2021 $ 296.000 

16 marzo 31 de 2021 $ 296.000 

17 febrero 28 de 2021 $ 296.000 

18 enero 31 de 2021 $ 296.000 

19 diciembre 31 de 2020 $ 286.000 

20 noviembre 30 de 2020 $ 286.000 

21 octubre 31 de 2020 $ 286.000 

22 septiembre 30 de 2020 $ 286.000 

23 agosto 31 de 2020 $ 286.000 

24 julio 31de 2020 $ 286.000 

25 junio 30 de 2020 $ 286.000 

26 mayo 31 de 2020 $ 286.000 

27 abril 30 de 2020 $ 286.000 

TOTAL  $7.839.996 
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1.2 Por la suma de $ 44.986 M/Cte., por concepto de multa por inasistencia 

asamblea 

1.3 Por la suma de $ 44.190 M/Cte., por concepto de incremento anual de 

administración. 

 

1.4 Por la suma de $ 1.126.862 M/Cte., por concepto de seguro, discriminado de la 

siguiente manera: 

 

  
AÑO 

  

CUOTAS VALOR 

1 2016 $ 285.424 

2 2017 $ 368.438 

3 2019 $ 313.000 

4 2020 $ 160.000 

TOTAL   $ 1.126.862 

 

1.5 Por la suma de $ 213.889 M/Cte., por concepto de mantenimiento 

1.6 Por la suma de $ 355.100 M/Cte., por concepto de incremento cuota mensual, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

  
AÑO 

  

CUOTAS VALOR 

1 2017 $ 77.100 

2 2018 $ 60.000 

3 2019 $ 140.000 

4 2020 $ 78.000 

TOTAL   $ 355.100 

 

1.7  Por la suma de $ 80.000 M/Cte., por concepto de multas por no pago, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

  
AÑO 

  

CUOTAS VALOR 

1 2020 $ 45.000 

2 2021 $ 35.000 

TOTAL   $ 80.000 

1.8  Por la suma de $ 140.840 M/Cte., por concepto de cuota extraordinaria 

1.9 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores desde la 

fecha vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

1.10 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 

administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus 

respectivos intereses moratorios, liquidados la tasa máxima legal el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo 
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dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JAVIER RICARDO SEGURA MORENO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00838-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUZ MELIDA QUNTERO 
HERNANDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de 14.768.749 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No 50N-682983 de propiedad de la parte demandada LUZ 
MELIDA QUNTERO HERNANDEZ. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de 14.768.749 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0089600

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:   
  
Emplazar  a  la  demandada  FABIOLA  ESTHER  JATTAR  DEDE a  fin  de  que
concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el
artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.   
  
Así  las  cosas,  secretaría  efectué  la  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118
del 4 marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala
Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265
del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala
Administrativa, y la ley 2213 del 2022.  
  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas.
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00945-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue GINA PAOLA 
PARADA CRUZ por parte de EL LIBERTADOR INVESTIGACIONES Y 
COBRANZAS. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.776.271 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00945-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA - FC 

ADAMANTINE NPL en contra de GINA PAOLA PARADA CRUZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 11.184.181 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de agosto del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.   

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0095600

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de
pago le fue notificado a ALFONSO ENRIQUE DE HORTAN ROMERIN el día 22
de  julio  de  2023,  según  el  acta  vista  en  el  expediente,  mediante  notificación
personal de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP, en concordancia
con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda. 
 
Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0096900

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento
de  pago  a  la  demandada  JULIETH  VIVIAN ROMERO  HENAO,  el  día  08  de
noviembre del 2022, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley
2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda. 

Por otro lado,  atendiendo lo solicitado en el memorial que antecede, se da por
terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada  JANNETTE
AMALIA LEAL GARZON  en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su
poderdante, por lo que se les precisa a las partes, que la renuncia surte efectos,
transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado.  

Asimismo, se reconoce personería a la abogada NINFA MARGARITA GRECCO
VERJEL  como apoderado judicial  de la parte demandante, en los términos del
poder conferido. 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01247-00 

 
 Así mismo, en atención al escrito allegado el día diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), reconocer personería a la abogada a KAREN VANESSA PARRA 
DIAZ, CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y EDGAR JHOANNY 
MOYA HERRERA como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01288-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda, su correspondiente contestación y 

el traslado de las excepciones, fueron aportadas las pruebas con que las partes han 

fundamentado su derecho de acción y contradicción.  

 

El despacho encuentra aplicable, lo dispuesto en el artículo 278 del Código General 

del Proceso, el cual establece que, en cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: “2. Cuando 

no hubiere pruebas por practicar”. En consecuencia de lo anterior, 

 
Al efecto, se DISPONE:  
 
DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el momento 
procesal oportuno.  
 
En cuanto al interrogatorio de parte y el testimonio solicitado como prueba por la 
parte actora, este despacho dispone negarlos, comoquiera que considera 
suficientes las documentales suministradas, y conforme a ello procederá a dictar 
sentencia anticipada correspondiente de conformidad con la norma en cita.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0135600

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento

de pago al demandado DIEGO SEPULVEDA BUITRAGO, el día 24 de mayo del

2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022,

quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en

derecho corresponda. 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2022-0142200

En atención a la póliza que antecede y en vista a lo solicitado en la demanda precede
el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado
con  número  de  matrícula  No.  50C-1363217  denunciado  como  propiedad  del
demandado GLORIA CECILIA SUAREZ SUAREZ.

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 110014189-038-2022-0152400

En atención  a  la  documental  que  antecede,  y  con  la  finalidad  de  evitar  futuras

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en

concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del mandamiento de

pago y copia del escrito de la demanda con sus anexos, a la dirección de notificación

de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada, no se aprecia la

copia del mandamiento de pago notificada a la parte pasiva de manera legible.

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día Catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Diaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01538-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 20 de enero del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA COMO VOCERA DEL PA FC 
ADMANTINE NPL en contra de JULIAN PIRA GARZON. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-0155600

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento

de pago al demandado NICOLAS CHAVES GUERRERO, el día 13 de febrero del

2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022,

quien dentro del término de traslado guardaron silencio. 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en

derecho corresponda. 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

NOTIFÍQUESE. 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JCVF

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-01588-00

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a EPS FAMISANAR

S.A.S, a fin de que brinde información sobre los datos de ubicación y del pagador

de los aportes en Seguridad Social del aquí demandado GERMAN ESTUPIÑAN

MORENO,  de  conformidad  con  al  artículo  11  de  la  Ley  2213  del  2022;  para

efectos de notificación. 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

NOTIFÍQUESE,

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

 
Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Radicación: 110014189-038-2022-01614-00

Atendiendo lo solicitado en el memorial que antecede, se dispone: 

Tener  por  terminado  el  poder  otorgado  por  la  parte  demandante  al  abogado
MARIO  ALEXANDER  PEÑA  CORTES  en  virtud  de  la  renuncia  allegada  y
comunicada a su poderdante.  

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días
después de presentado el memorial al juzgado.  

Asimismo,  se  reconoce  personería  a  la  abogada JENNIFER  ALEXANDRA
BARRAGAN SOLER  como apoderado judicial  de la parte  demandante,  en los
términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

 
Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/
frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31c287593b41d3e30000f733904e2c7410954cc28d2979521fcd7e1f84c637c4

Documento generado en 13/07/2023 11:58:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00632-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

inciso 2° del numeral primero del auto de fecha 28 de abril de 2023, el cual quedará 

de la siguiente manera y no como allí se indicó. 

 

ORDENAR correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por 

el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda y presentar 

excepciones. 

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de julio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 26, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00648-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MARYORY BAUTISTA GUERRERO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 71 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 769.605 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 50% de las cesantías que reciba 
MARYORY BAUTISTA GUERRERO por parte de PROTECCIÓN S.A. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 769.605 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00648-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA, 
en contra de MARYORY BAUTISTA GUERRERO para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 13-00952 

 

1.1 Por la suma de $ 513.070 M/Cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 30/11/2022 $ 41.360 

2 30/12/2022 $ 114.619 

3 30/01/2023 $116.797 

4 28/02/2023 $119.016 

5 30/03/2023 $121.278 

TOTAL   $ 513.070 

 

 

 

1.2 Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 

Resolver las costas en su oportunidad. 
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1.3 Por la suma de $ 590.566 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

discriminados de la siguiente manera: 
 

  
FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 30/11/2022 $ 51.552 

2 30/12/2022 $ 138.062 

3 30/01/2023 $ 135.884 

4 28/02/2023 $ 133.665 

5 30/03/2023 $ 131.403 

TOTAL   $ 590.566 

 

 

1.4 Por la suma de $ 6.794.739 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado NICOLÁS AMAYA VACA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00672-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue HECTOR 
RAMIRO NOVOA LARA como empleado de TRANSPORTE LOGÍSTICO DE 
CARGA PROSERVIS COLOMBIANA S.A.S. con NIT. 901.454.589-2.. Ofíciese al 

pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 59.183.346 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00672-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S en contra de 

HECTOR RAMIRO NOVOA LARA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 8339776 

 

1.1 Por la suma de $ 39.455.564 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00700-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 70 al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TUKARGA SAS, 
CORPORACION LATINOAMERICANA DE VALORES S A, LIBIA ISABEL 
INFANTE LEON, FRANCISCO MANCHEGO MORENO exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 70 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.859.720 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00700-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMPAÑIAS E INVERSIONES ASOCIADAS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - COINSAS S.A.S, en contra de TUKARGA SAS, CORPORACION 

LATINOAMERICANA DE VALORES S A, LIBIA ISABEL INFANTE LEON, 

FRANCISCO MANCHEGO MORENO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 9.906.480 M/Cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 

discriminadas de la siguiente manera: 
 

  

FECHA  

  

CUOTAS VALOR 

1 
01/03/2023 a 

30/04/2023 
$ 4.953.240 

2 
01/04/2023 a 

30/01/2023 
$ 4.953.240 

TOTAL   $ 9.906.480 

 

 

 

1.2 Por la suma de $ 14.589.720 M/Cte, por concepto de clausula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento  

1.3 Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta que sea restituido el bien inmueble. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
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NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00738-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 23 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda verbal de mínima cuantía promovida por 
NUBIA STELLA NUÑEZ CH en contra de RODRIGO GARCIA HERRERA y 
EUSEBIO HORTUA ARIAS. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01042-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el lugar de cumplimiento del pago la obligación según 
el título valor (pagare) es en Tunja-Boyacá, aunado que el domicilio del 
demandado también se encuentra en esta ciudad, lo cual permite concluir, a las 
voces del artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho 
judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado civil municipal de Tunja. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juzgado civil municipal 
de Tunja. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01058-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada KENWORTH DE LA 
MONTAÑA SAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 48.551.739 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01058-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

INDUSTRIAS RHINOX S.A.S. en contra de KENWORTH DE LA MONTAÑA SAS, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

FACTURA ELECTRONICA 

 

1. Por la suma de $ 32.367.826 M/Cte., por concepto de facturas electrónicas, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 
 
 

 
FACTURA NO 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
VALOR 

FVE62 04/02/2023 $ 198.730 

FVE63 04/02/2023 $ 178.500 

FVE64 04/02/2023 $141.610 

FVE65 06/02/2023 $1.166.200 

FVE66 06/02/2023 $1.689.800 

FVE67 06/02/2023 $1.309.000 

FVE68 06/02/2023 $ 1.785.000 

FVE69 07/02/2023 $ 166.600 

FVE70 11/02/2023 $ 330.582 

FVE71 13/02/2023 $ 3.004.750 

FVE72 13/02/2023 $ 1.172.150 

FVE73 13/02/2023 $ 1.545.810 

FVE74 17/02/2023 $ 1.510.705 

FVE75 17/02/2023 $ 357.000 

FVE76 18/02/2023 $297.500 

FVE77 18/02/2023 $510.000 

FVE78 20/02/2023 $314.160 

FVE79 20/02/2023 $238.000 

FVE80 20/02/2023 $198.730 

FVE81 20/02/2023 $ 496.230 
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FVE82 20/02/2023 $ 694.365 

FVE83 20/02/2023 $694.365 

FVE84 21/02/2023 $238.000 

FVE85 25/02/2023 $694.960 

FVE86 25/02/2023 $198.730 

FVE87 25/02/2023 $ 428.400 

FVE88 27/02/2023 $ 4.105.500 

FVE89 27/02/2023 $2.737.000 

FVE90 28/02/2023 $914.753 

FVE91 01/03/2023 $397.460 

FVE92 01/03/2023 $198.730 

FVE93 10/03/2023 $555.730 

FVE94 10/03/2023 $549.304 

FVE95 11/03/2023 $915.467 

FVE96 13/03/2023 $198.730 

FVE97 13/03/2023 $139.349 

FVE99 13/03/2023 $198.730 

FVE101 16/03/2023 $571.200 

FVE102 17/03/2023 $1.080.996 

FVE103 21/03/2023 $245.000 

TOTAL  $ 32.367.826  
 
 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las facturas, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado LUDWING GERARDO PRADA VARGAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  
 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01060-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LAURA SANCHEZ SILVA 
y SERVICIOS CON ALTURAS S.A.S, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 77 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.068.312 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles de 
propiedad de la demanda, identificados de la siguiente manera: 

- Matrícula inmobiliaria No 230-221972, situado en la CALLE 6 SUR NÚMERO 1C - 55 
CONDOMINIO BALCONES DEL SOL 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL PARQUEADERO 103 
TORRE 2. 

- Matrícula inmobiliaria No 230-221872, situado en la CALLE 6 SUR NÚMERO 1C - 55 
CONDOMINIO BALCONES DEL SOL 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL PARQUEADERO 103 
TORRE 2. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.068.312 M/CTE 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01060-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en contra de LAURA SANCHEZ SILVA y 

SERVICIOS CON ALTURAS S.A.S, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.035.000 M/Cte., por concepto de cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 
 
 

 
CUOTA NO 

FECHA 
 

VALOR 

1 Marzo de 2021 $ 360.000 

2 Abril de 2021 $ 750.000 

3 Mayo de 2021 $ 750.000 

4 Junio de 2021 $ 750.000 

5 Julio de 2021 $ 750.000 

6 Agosto de 2021 $ 675.000 

TOTAL  $ 4.035.000  
 
 

1.2 Por la suma de $ 750.000 M/Cte, por concepto de clausula penal estipulada en 

el contrato de arrendamiento. 

1.3 Por la suma de $326.697 M/Cte, por concepto de servicio público de acueducto, 

discriminado de la siguiente manera: 

FECHA 
 

VALOR 

15/09/2021 a 13/11/2021 $ 203.070 

14/11/2022 a 13/01/2022 $ 110.990 

14/01/2022 a 15/03/2022 $ 12.637 

TOTAL $ 326.697  
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1.4 Por la suma de $109.507 M/Cte, por concepto de servicio público de 

energía, discriminado de la siguiente manera: 

FECHA 
 

VALOR 

09/12/2021 a 12/101/2022 $ 76.300 

11/01/2022 a 08/02/2022 $ 33.207 

TOTAL $ 109.507  

 

1.5 Por la suma de $167.064 M/Cte, por concepto de servicio público de gas, 

discriminado de la siguiente manera: 

FECHA 
 

VALOR 

Diciembre a enero de 2022 $ 160.310 

Febrero de 2022 $ 6.754 

TOTAL $ 167.064  

 

1.6 Por la suma de $73.940 M/Cte, por concepto de servicio público de aseo 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada JUDY ALEJANDRA VILLAR COHECHA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  
 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01062-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MANUEL FRANCISCO GUIO GARCIA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 115 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 17.208.483 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placas No EBN483 de propiedad del demandado MANUEL 
FRANCISCO GUIO GARCIA. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 17.208.483 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 625afc7df324daf5ed85100d196213181d7d508d921c6a6c13c57e33aa34a14a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01062-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF en contra de MANUEL FRANCISCO 

GUIO GARCIA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 11,472,322 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01063-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba  - 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01064-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Chapinero- Bogotá, a 
las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Chapinero - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01065-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte FIDEL ALEJANDRO CASTRO 
TORRE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.435.045 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01065-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de FIDEL 

ALEJANDRO CASTRO TORRE para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 12606211  

 

1.1 Por la suma de $ 8.956.697M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.   

1.3 Por la suma de $ 880.447 M/Cte., por concepto de intereses corrientes. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada SERGIO ANDRES CORREDOR MORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01066-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el escrito de demanda, toda vez que en la documental aportada se 
aprecia su ausencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2023-01067-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

     Sería el caso entrar a resolver sobre  la  admisibilidad  del  presente  juicio 

Monitorio instaurado por OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA 

en contra de SIC SERVICIOS INTEGRALES DE COMERCIO S.A.S, no obstante, 

se observa que no se cumplen  las  exigencias  establecidas  en  el  artículo  419  

del  Código  General  del Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra 

del deudor. 

 

       En efecto, se  ha  establecido  por  la  misma  Corte  Constitucional  que  la 

finalidad  del  proceso  monitorio  es  otorgar  a  los  acreedores  un  trámite  judicial 

simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que 

no  constan  en  título ejecutivo,  pero  estas  deben  ser  exigibles,  contractuales  y  

de mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la 

justicia más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite 

ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo. 

 

      Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas  a  exigir  el  cobro  de  una obligación  de  dinero,  de  naturaleza 

contractual,  determinada  y  exigible  de  mínima  cuantía;  también  lo  es  que;  de  

la lectura  de  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda,  se  observa  en los 

anexos tanto las obligaciones  aquí  reclamadas  se están garantizaron  por  el  

acreedor  a  través  títulos valor, por lo tanto, el demandante debe acudir a otro 

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como 

quiera que su ejecución por  el  procedimiento  monitorio  no  se  torna  procedente,  

ante  la  existencia de  un documento  constituido  a  su  favor  y  que  garantiza  la  

existencia  de  la  obligación reclamada. 

 

    Así las  cosas  y  por  cuanto  no  se  establece  el  cumplimiento  de  los 

presupuestos  para  la  admisibilidad  de  la  presente  acción  monitoria,  conforme 

lo dispone  el  artículo  419  del  Código  General  del  Proceso,  por  lo  que  el  

Despacho resuelve: 

 

NEGAR el requerimiento de pago dentro de la  presente  demanda Monitoria 

instaurada por OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA en contra 

de SIC SERVICIOS INTEGRALES DE COMERCIO S.A.S,  con  fundamento  en  lo  

antes expuesto. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
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 NOTIFÍQUESE  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01069-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte FIDEL ALEJANDRO CASTRO 
TORRE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 27 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 68.401.668 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01069-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ITAÚ 

COLOMBIA S.A. en contra de LAURA NATALIA BERNAL GARCIA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 45.601.112 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital el 27 de mayo de 2023 y hasta que el 

pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las costas en su oportunidad 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado ALFONSO GARCIA RUBIO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01070-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en San Cristóbal- Bogotá, 
a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de San 
Cristóbal- Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad San Cristóbal - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01071-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JUAN CARLOS RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 51 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 44.727.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01071-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S. en contra de JUAN CARLOS RODRÍGUEZ LÓPEZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 29.818.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital el 02 de abril de 2023 y hasta que el 

pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

Resolver las cotas en su oportunidad 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01073-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, a 
las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01074-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte KATHERINE HURTADO 
HERNANDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 20.758.705  M/CTE 

Segundo: Oficiar a EPS FAMISANAR S.A.S. para que suministre información de 
su base de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la 
demandada KATHERINE HURTADO HERNANDEZ, su salario base de cotización 
y la información de contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $ 20.758.705  M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01074-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA 

"FINANCIERA COMULTRASAN" en contra de KATHERINE HURTADO 

HERNANDEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

PAGARE . 055-0077-004782600 

 

1.1 Por la suma de $ 13.839.137 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital el 16 de enero de 2023 y hasta que el 

pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01075-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en San Cristóbal- Bogotá, 
a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de San Cristóbal 
- Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad San Cristóbal - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01076-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte SAMUEL ALEJANDRO CARDONA 
LLANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 60.997.017 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01076-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de SAMUEL ALEJANDRO CARDONA LLANO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE 2270088215 

 

1.1 Por la suma de $ 5.788.636 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo, sin incluir las cuotas en mora. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha siguiente al 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

1.3  Por la suma de $7.212.726 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA 

DE PAGO 

 
VALOR 

1 23/01/2023 $ 1.212.121 

2 23/02/2023 $ 1.212.121 

3 23/03/2023 $1.212.121 

4 23/04/2023 $1.212.121 

5 23/05/2023 $1.212.121 

6 23/06/2023 $1.212.121 

TOTAL  $ 7.212.726 

 

1.4 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   
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1.5 Por la suma de $967.183 M/Cte, por concepto de intereses de plazo, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 
CUOTA NO 

FECHA 

DE PAGO 

 
VALOR 

1 23/01/2023 $ 204.706 

2 23/02/2023 $ 191.716 

3 23/03/2023 $157.902 

4 23/04/2023 $157.656 

5 23/05/2023 $134.286 

6 23/06/2023 $120.917 

TOTAL  $ 967.183 

 

 

PAGARE 2310099645 

 

1.1 Por la suma de $ 27.663.316 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 20 de abril del 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01077-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar- 
Bogotá, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar - Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01079-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 46 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 18.000.000 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CLAUDIA PATRICIA BERNATE 
LEON como empleado de MERCADOS ZAPATOCA LTDA NIT 800106774-0. 
Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 18.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01078-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANDRES 

FELIPE CARDOZO en contra de CLAUDIA PATRICIA BERNATE LEON para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

 

1.1 Por la suma de $ 12.000.000 M/Cte., por concepto de La letra de cambio 

anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de junio del 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01079-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CAMILO FERNANDEZ RAMIREZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 46 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 29.722.762 M/CTE 

Segundo: Oficiar a SANITAS S.A.S. para que suministre información de su base 
de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la demandada 
CAMILO FERNANDEZ RAMIREZ, su salario base de cotización y la información de 

contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $ 29.722.762 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01079-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA 

"FINANCIERA COMULTRASAN" en contra de CAMILO FERNANDEZ RAMIREZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE. 002-0077- 004639016 

 

1.1 Por la suma de $ 18.369.016 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital el 12 de enero de 2023 y hasta que el 

pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

PAGARE. 070- 0077-003351001 

 

1.1 Por la suma de $ 1.446.156 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital el 03 de febrero de 2023 y hasta que 

el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   
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Consulta Expedientes: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01081-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte YOBAN GUERRERO CAMPO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 23 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 43.033.143 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No 230-163683 de propiedad de la parte demandada 
YOBAN GUERRERO CAMPO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 43.033.143 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01081-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. en contra de YOBAN GUERRERO CAMPO para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 11767710 

 

1.1 Por la suma de $ 27.581.228 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $ 3.286.806 M/Cte, por concepto de intereses de plazo pactados.  

1.4 1.4 Por la suma de $ 3.472.900 M/Cte, por otros conceptos pactados en el 

pagaré anexado.  

 

PAGARE 11767729 

 

1.1 Por la suma de $ 1.107.554 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
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Reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01082-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
ALIANZA PARA EL PROGRESO S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01084-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JAVIER ERNESTO LOPEZ SALINAS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 35.074.927 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01084-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FALABELLA S.A en contra de JAVIER ERNESTO LOPEZ SALINAS para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE. 300000661421 

 

1.1 Por la suma de $ 23.383.285 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital el 16 de septiembre de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

1.3 Por la suma de $ 1.849.374 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CESAR ALBERTO GARZON NAVAS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3fca2b4af8d836b0cb940e201a31551ebcdbdcf160484356a30d55eaa44511a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01085-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 50S-1100818 de propiedad de la parte demandada CLARISA 
LARRARTE QUIJANO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

Limítese la medida a la suma de $ 4.360.200 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01085-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMERCIAL RESTREPO P.H en contra de CLARISA LARRARTE QUIJANO para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $2.906.800 M/Cte, por concepto de cuotas de administración, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
CUOTA NO 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

 
VALOR 

1 30/04/2022 $ 10.800 

2 31/05/2022 $ 216.000 

3 30/06/2022 $216.000 

4 31/07/2022 $216.000 

5 31/08/2022 $216.000 

6 30/09/2022 $216.000 

7 31/10/2022 $216.000 

8 30/11/2022 $216.000 

9 31/12/2022 $216.000 

10 31/01/2023 $216.000 

11 28/02/2023 $ 238.000 

TOTAL  $ 2.906.800 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha siguiente 

al vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.   

1.3 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus 
respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 
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Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las 
expensas ordinarias. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado MATEO ARMANDO PEÑA DIAZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01086-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte EDWIN GIOVANNI AYALA PAVA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 69 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 61.800.274 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue EDWIN 
GIOVANNI AYALA PAVA como empleado de COMPANIA DE SEGUROS 
BOLIVAR S A NIT. 860002503. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 61.800.274 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01086-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LULO 

BANK S.A en contra de EDWIN GIOVANNI AYALA PAVA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 18398929 

 

1.1 Por la suma de $ 41.200.183 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 2.011.270 M/Cte., por concepto de intereses causados 

pactados en el pagaré.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01087-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01088-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUIS DAMIAN RODRIGEZ BOSSA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 69 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 35.250.000 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue LUIS DAMIAN 
RODRIGEZ BOSSA como empleado de CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A. 
NIT. 890922447. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 35.250.000M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01088-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LULO 

BANK S.A en contra de LUIS DAMIAN RODRIGEZ BOSSA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 22963315 

 

1.1 Por la suma de $ 23.500.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 4.105.747 M/Cte., por concepto de intereses causados 

pactados en el pagaré.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01090-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte NICOLAS NIETO VIVAS, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 29.166.666M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01090-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de NICOLAS NIETO VIVAS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 19.444.444 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 26 de enero de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 2.870.562 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

pactados en el pagaré.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01091-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Bosa- Bogotá, a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Bosa- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Bosa - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de julio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 322b3145e2253964530757a0fb6890db69cc22e576002453d0114c6eb2823ce3
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